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JUZGADO VIGÉSIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL
Al señores. ASOCIACIÓN
DE PROFESIONALES

MÉDICOS, ODONTÓLOGOSy
FARMACÉUTICOS DEL 1ESS y
a todas las personas que pue-

dan habertenidod hi 4

hace conocer El EXTRACTODE

DEMANDADEPRESCRIPCIÓN

EXTRAORDINARIA

ADQUISITIVA DE DOMINIO y

la PROVIDENCIA, que a con-

tinuación sigue:

EXTRACTO

Actora: MARÍA DEL CARMEN

y ROSA ANA MOPOSITA

TALABERA

Demandado: ASOCIACIÓN
DE PROFESIONALES

MÉDICOS, ODONTÓLOGOS y

FARMACÉUTICOS DEL 1ESS

Asunto: Que previo el trámite

pertinente, en sentencia se

sirva declarar la prescripción

extraordinaria adquisitiva de

dominio del lote dos dere-
chos ubicado en la parroquia

Conocoto de este cantón con

los siguientes linderos: NORTE:

Autopista de los Chillos, cien-

to veinte y ocho metros con

cincuenta centímetros; SUR:

quebrada burroPungo; ESTE:

lote 3 derecho deta Asociación

del empleados del Ministerio

de Salud, en noventa y seis

metros; OESTE: lote uno

derecho de la asociación del

empleadosdel [.E.O.S; setenta

y seis metros cincuenta cen-

tímetros.

Cuantía: Indeterminada.-

Trámite: Ordinario.-

Fecha de Iniciación: 25 de

agosto del 2011

Causa Ordinaria No. 1102-

2011.- DRA. KALINKA

JARAMILLO.-

PROVIDENCIA: JUZGADO

VIGÉSIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,

miércoles 12 de octubre del

 

y

Procurador Sindico del Distrito

lit Téngase

en cuenta ta casitia judicial

No. 487 del DR. CARLOS

GONZÁLEZ señalada por las

comparecientes.- Agréguese

al proceso la documentación

acompañada.- NOTIFIQUESE.-

f) Dr. Felipe Infante Rey. Juez.

Lo que comunico a usted para

los fines de ley.- Le prevengo

Mat
mMetrop

señalar casillero judicial para

recibir futuras notificaciones.-

AB. JORGE MIER BURBANO

SECRETARIO 23 DE LO CIVIL

DE PICHINCHA

Hayunsello

A.C./84540

MW. REMATES
AVISO DE REMATE

WN 7SÁ

ARRIBA En 49,39 m2 con losa

del primer piso

ABAJO En 49,39 m2 con tie-

Fra

AREA= 49,39 m2

PRIMER PISO

NORTEEn 4,75 m con fachada

norte Casa N* 4

SUR En 0,40 m, 1,20 m en dia-

gonal, 6,20 en curva 1,20 m

 

ARRIBA En 12,50 m2 con cielo La propiedad ltigne-un' jardin
+

privado con asadero y parte

de pisos de tejuelo.

El parqueadero es cubierto con

pisos de cemento

ESTADO Bueno

CARACTERISTICAS DE LA

ZONA
El sector donde se encuent-

tra la propiedad es una zona

consolidada con nivel social

medioalto.

Ls rra:
Se encuentra dentro de un con-

ALU y Lama 0 per

AKROS) Departamento No.

A2EN de la Parroquia de

Chaupicruz, perteneciente

al Distrito Metropolitano de

Quito.

LINDEROS GENERALES DEL

EDIFICIO AKROS

NORTE:Propiedad del Sr. Ruiz

Román Pérez, pared mediane-

ra al medio en 50,00m.

SUR: Propiedad de los cón-

yuges Arteta Cárdenas en
Am
ñ
6
d

estacionamiento No, 41

INFERIOR: En 10,80 m2 con

subsuelo del edificio.

AREA= 10,80 m2.

ALICUOTA: 0,239%

DESCRIPCION DE LA

PROPIEDAD

DEPARTAMENTO
Constituido de: Sala,

Dormitorio y baño

Construido de:

Estructura de plintos, muros,
ecntomnas Incac ecraleras de

 

dela obli ión que tiene de

—

de casa N' 8
en diagonal con fachada sur

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA RODAS DUQUE
CONSULTORES INTEGRALESCIA. LTDA.

  

La compañía RODAS DUQUE CONSULTORES
INTEGRALESCIA. LTDA. se constituyó por escri-

tura pública otorgada ante el Notario Décimo

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de
Febrero de 2012, fue aprobada por ia Superinten-
dencia de Compañías mediante Resolución SC.IJ.
DJC.Q.12.001249 de 08 de Marzo de 2012.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de PICHINCHA

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número de
Participaciones 500 Valor US$1,00

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: UNO.-
INSTALAR CENTRO DE ENTRENAMIENTO,

CONSULTORÍA, ASESORÍA, CUBRIENDO
LAS DIFERENTES ÁREAS EMPRESARIALES,

INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS, EDUCATIVAS,
HOSPITALARIAS...

Quito, 08 de Marzo de 2012

Dr. Oswaldo Noboa León

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS

A.A 185893   

TT

REPUBLICA DEL ECUADO!
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

MDoo
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
ARVISFETEC S.A. SERVICIOS FERREOS
TECNICOS

  

La compañía ARVISFETEC S.A.
SERVICIOS FERREOS TECNICOS se
constituyó por escritura pública otorgada
ante el Notario Décimo Octavo del Distrito
Metropolitano de Quito, el 29 de Febrero

de 2012, fue aprobada por la Superinten-
dencia de Compañías mediante Resolu-
ción SC.1J.DJC.Q.12.001306 de 10 de
Marzo de 2012.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de
Quito, Provincia de PICHINCHA

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme-

ro de Acciones 800 Valor US$1,00

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía
es: .....: EL ESTUDIO, ELABORACIÓN,
CONSTRUCCIÓN, EDIFICACIÓN,
PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN
DE TODO TIPO DE PROYECTOS,
OBRAS Y CONSTRUCCIONES SEAN
PÚBLICAS, PRIVADAS, URBANAS Y/O
RURALES...

Quito, 10 de Marzo de 2012

Dr. Oswaldo Noboa León ,

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS

A.R./185898  
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Quito, 12 de marzo de 2012

“+ REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CENTRO
COMERCIAL EL CONDADOS.A.

Se comunica al público que CENTRO COMERCIAL EL
CONDADO 6S.A., con demicilio principal en la ciudad de
Quito, modificó el objeto social y reformó sus estatutos por
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo
del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de diciembre de
2011. Actos societarios aprobados por la Superintendencia
de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.
Q.12.001328 de 12 de marzo de 2012

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía
reforma el artículo tercero del Estatuto Social, referente al
objeto social, de la siguiente manera:

"ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL:El objeto princi-
pal de la Sociedad es la construcción de centros comerciales
de servicios especializados o de comercio lícito; dar en venta,

concesión de derecho de uso, en arriendo, en permuta,

en comodato, u otras formas legales de uso comercial, los

bienes de su propiedad. Para el cumplimiento de su objeto,
podrá ejecutar todos los actos y suscribir los contratos permi-
tidos porla ley ecuatoriana, afines a su objeto social”.

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

ARISSB83Icc 
 

  


